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DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE

TIPO DE PERSONA: Natural

TIPO DE DOCUMENTO: CÉDULA DE CIUDADANÍA

NÚMERO DE DOCUMENTO: 52376291

NOMBRE COMPLETO: MARIA DEL CARMEN QUINTERO TOBAR

CORREO ELECTRÓNICO: martha.esguerra@prevencionesjuridicas.com

TELÉFONO DE CONTACTO: 3124945858

PAÍS: Colombia

DATOS DE LA PQRS

FECHA DE RADICACIÓN: 19/07/2023

TIPO DE PQRS: PETICIÓN

MOTIVO DE PQRS: RECONOCIMIENTO DE UN DERECHO

TIPO DE INTERÉS: PARTICULAR

MEDIO DE RESPUESTA: CORREO ELECTRÓNICO

ARCHIVOS ADJUNTOS: DERECHO DE PETICION UUR997.pdf

RELATO DE LA PQRS

Señores
Fiscalía General de la Nación,
Bogotá D.C.
E. S. D.
Referencia: derecho de petición fundamentado en el artículo 23 de la constitución política, ley 1755 del
 2015.
Lesiones en A/T
MARÍA DEL CARMEN QUINERO TOBAR, mayor de edad, vecina y residente en esta ciudad, identificada
 civil y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en mi calidad de
 vocera de Allianz Seguros, amparada bajo la póliza de seguros contratada para el vehículo de placas
 UUR997, con gran respeto me permito formular ante su despacho derecho de petición de interés
 particular, teniendo en cuenta los hechos que a continuación relaciono como fundamento de esta petición.
FUNDAMENTOS FACTICOS
PRIMERO: El día 29 de mayo de 2023, se presentó accidente de tránsito en la ciudad de Bogotá.
SEGUNDO: Solicitamos formalmente a su despacho se indique si para esta fecha el (la) señor(a) MARIA
 CRISTINA HERNANDEZ RODRIGUEZ identificado(a) con C.C. No. 1.023.867.120, tiene algún proceso
 penal por lesiones personales en accidente de tránsito.
Por lo anteriormente expuesto me permito formular lo siguiente:
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RELATO DE LA PQRS
I. PETICIÓN
Comedidamente solicito al Señor Fiscal que se sirva a expedir a mi costa, certificación por parte de
 la fiscalía donde se me informe si para el 29 de mayo de 2023 el (la) señor(a) MARIA CRISTINA
 HERNANDEZ RODRIGUEZ tiene a su cargo proceso penal por lesiones personales en accidente de
 tránsito.
De ser así, solicito formalmente nos indique el despacho y número de proceso a fin de buscar una solución
 con la víctima.
II. FUNDAMENTOS DE DERECHO
1. El artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, que consagro el Derecho de Petición como
 derecho fundamental, en los siguientes términos:
“Art. 23.- Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos
 de interés general o particular y a obtener pronta resolución.
El legislador…”
2. El artículo 13 del Código del Contencioso Administrativo preceptúa
“Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el ejercicio del derecho de
 petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, sin que sea necesario invocarlo.
 Mediante él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar el reconocimiento de un derecho o que se resuelva
 una situación jurídica, que se le preste un servicio, pedir información, consultar examinar y requerir copia
 de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer recursos.” Subrayado
 fuera del texto.
Para sustentar lo anterior me apoyo en la Sentencia T- 920 del 18 de septiembre de 2008, cuya Magistrada
 ponente es la doctora Clara Inés Vargas Hernández, en la que hace una
exposición de la calidad de derecho fundamental del DERECHO DE PETICION, cuyos apartes me
 permitió transcribir:
(i) El derecho de petición, es un derecho de carácter fundamental que abarca otras prerrogativas
 constitucionales, tales como el derecho a la información, el derecho a la participación política y el derecho
 a la libertad de expresión, subrayado y negrilla fuera del texto
(ii) El núcleo esencial del derecho de petición radica en la obligación de la autoridad de dar respuesta
 pronta y oportuna a la petición elevada.
(iii) Esta respuesta debe, además: (i) resolver de fondo el asunto cuestionado y (ii) ser clara, precisa y
 guardar estrecha relación con lo solicitado, subrayado y negrilla fuera del texto.
(iv) La garantía de este derecho no implica que se deba dar una respuesta favorable de lo solicitado.
(v) El derecho fundamental de petición no se satisface a través del silencio administrativo negativo, en su
 lugar, debe entenderse que esta figura constituye prueba de su desconocimiento, subrayado y negrilla
 fuera del texto.
(vi) La carencia de competencia por parte de la entidad ante la que se eleva la solicitud, no la exime del
 deber de dar respuesta y de notificarla al interesado.
3. De la misma manera el artículo 12 de la Ley 57 de 1985, el cual reza
“Art. 12.- toda persona tiene derecho a consultar los documentos que reposen en las oficinas públicas ya
 que se expida copia de los mismos,” siempre dichos documentos no tengan carácter reservado conforme
 a la constitución o la Ley, o no hagan relación a la defensa o seguridad nacional. Ver artículo 74 de la
 constitución nacional” subrayado fuera de texto.
La salvedad que consagra la norma hace referencia a los procesos penales que están sometidos a reserva
 sumarias y a los procesos civiles hasta se logre la notificación del demandado para que se trabe la Litis.
III. NOTIFICACIONES
1. Los querellantes y el suscrito apoderado en la Carrera 13 No. 119 – 95 Oficina 203 – 204 de Bogotá
 D.C. Email: martha.esguerra@prevencionesjuridicas.com
Atentamente,
MARIA DEL CARMEN QUINTERO TOBAR
C. C. No. 52.376.291 de Bogotá, D.C.
T. P. No. 144.606 del C. S. de la J.
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